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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento es el tercer informe de seguimiento del Proyecto Los Sueños de 

Soná, Etapa 3.   

 

La PROMOTORA SONA S.A. Empresa panameña inscrita en el Registro Público en la 

Sección de Persona Mercantil en el Ficha Nº 796620, Documento 2343310 y cuyo 

representante legal es el Señor Gustavo Enrique Arosemena Ellis,  ciudadano 

panameño, con cédula de identidad personal Nº 8-746-1343. Promotora Soná S.A.es la 

empresa emprendedora responsable por la construcción de los Residenciales SUEÑOS 

DE SONA, de los cuales ya están construidas las etapas 1 y 2 (primera y segunda) y 

cuenta con la aprobación de la etapa 3, en el Distrito de Soná, Provincia de Veraguas, 

cuyo estudio de impacto ambiental fue  aprobado mediante la Resolución IA-DRVE-

090-2016 el 15 de septiembre de 2016. 

 
El proyecto, que forma parte de un gran desarrollo habitacional para personas de 

ingresos medios y cuyo objetivo primario es el de continuar con su plan de desarrollo 

urbano en el Distrito de Soná, en esta tercera etapa, construirá 103 viviendas 

unifamiliares, en área de 7 hectáreas con 1719 m2 (metros cuadrados) y 5 dm2. La 

propiedad de la Empresa Promotora Soná S.A., está inscrita en el Registro Público de 

Panamá con Folio Real Nº 30178071. 

 
El Estudio de Impacto Ambiental denominado LOS SUEÑOS DE SONA ETAPA 3, fue 

aprobado mediante la resolución IA-DRVE-090-2016, bajo el fundamento de que el EsIA 

del proyecto cumple con los requisitos dispuestos para tales efectos por el Decreto 

Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 

de 05 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 23 de agosto de 2012. 

  
PROMOTORA SONA S.A. empresa promotora del proyecto, tiene la responsabilidad de 

garantizar el cumplimiento y de seguir las medidas establecidas en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) aprobado mediante el EsIA mencionado; tal cual se estableció en la 

Resolución Aprobatoria IA-DRVE-090-2016. 
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A través del Seguimiento y los registros de las actividades desarrolladas en las diferentes 

etapas de la obra, se observa que se está cumpliendo con lo establecido en el PMA. 

 
De esta manera, la información que se presenta corresponde al Tercer Informe de 

seguimiento del proyecto y de las actividades del mismo y sobre todo la implementación 

de las medidas de prevención y mitigación.  

 

Objetivo del Seguimiento Ambiental 

El objetivo del Seguimiento Ambiental del Proyecto Los Sueños de Soná Etapa 3, es 

valorar las incidencias ambientales en el cumplimiento del PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) y del contenido de la Resolución IA-DRVE-090-2016. Además, de 

puntualizar las actividades civiles que se vienen ejecutando. 

 

Metodología aplicada en el Seguimiento Ambiental 

La metodología utilizada para el informe de seguimiento PMA de la variable ambiental 

del proyecto consistió en el desarrollo de las siguientes actividades:  

▪ Inspecciones al proyecto Residencial Los Sueños de Soná, Etapa 3 la cual 

se documenta en base a las observaciones realizadas en la inspección, de 

forma tal que queden evidenciados los avances al mismo tiempo que se 

identifican nuevas necesidades. También, se toman evidencias 

fotográficas. 

▪ Revisión de la documentación cursada en el proyecto para identificar las 

relativas a la variable ambiental. 

▪ Elaboración del informe mensual, mismo que recaba de forma sucinta, la 

información del proyecto para el periodo aplicable. 

▪ La información obtenida se verifica con una lista de chequeo que recoge 

los aspectos ambientales que el Promotor debe de cumplir en su gestión 

ambiental. 

▪ Los informes de seguimiento de proyecto son resultado de toda la 

información recopilada durante su ejecución y las labores realizadas en 

campo, las cuales cuentan con un Supervisor de Campo que utiliza el 
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método del Protocolo de Inspección, el cual considera los cuadros en los 

cuales se establecieron las medidas contempladas en el Plan de Manejo 

Ambiental del Estudio de Impacto 

 

Es importante aclarar que en la tabla 2 del informe, corresponde a las medidas 

establecidas en las especificaciones para la gestión ambiental del proyecto, misma que 

se evalúan en base a su cumplimiento; es decir, si se han ejecutado o no. Por lo tanto, 

podemos percatar avances en la ejecución de las mismas, mientras éstas no se cumplan 

en su totalidad no se señala como un sí. Durante el desarrollo de estas actividades, se 

consulta de forma permanente las Especificaciones Ambientales y de las leyes 

aplicables, como documento de referencia y sobre todo de apoyo al momento de verter 

las observaciones con objetividad en el informe. 

 

Medidas de Mitigación Indicadas en el EsIA del Proyecto. 

Las tablas 2 y 3 presentadas, reflejan las medidas de mitigación que fueron indicadas en 

el Estudio de Impacto Ambiental y las aprobadas mediante la Resolución IA-DRVE-090-

2016, que a su vez serán cumplidas durante la ejecución del proyecto.  

 

Protocolo de Inspección del Proyecto 

El protocolo de inspección consistió en captar todas las medidas establecidas en el Plan 

de Manejo Ambiental (PMA) del Estudio de Impacto Ambiental como las medidas 

contempladas en la Resolución de Aprobación y verificar el grado de cumplimiento de 

cada una de las medidas establecidas. 
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1. ASPECTOS TÉCNICOS DEL PROYECTO LOS SUEÑOS DE SONA ETAPA 3 

 

La información incluida en este TERCER INFORME DE SEGUIMIENTO, comprende la 

etapa de construcción del proyecto y  corresponde al período que va de agosto de 2018 

a septiembre de 2019. 

 
El protocolo seguido,  tiene la finalidad de presentar a Mi Ambiente el grado de 

cumplimiento de las medidas de mitigación presentadas en el PMA, además, de 

demostrar que las actividades que constituyen el objetivo del proyecto (Construcción de 

Vivienda), se están desarrollando de manera normal, tomando en cuenta en el grado de 

cumplimiento y recordando que la Empresa ha desarrollado dos etapas en el área, con 

bastante éxito.  

 

1.2 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto, que forma parte de un gran desarrollo habitacional para personas de 

ingresos medios y cuyo objetivo primario es el de continuar con su plan de desarrollo 

urbano en el Distrito de Soná, en esta tercera etapa, construirá 103 viviendas 

unifamiliares, en área de 7 hectáreas con 1719 m2 (metros cuadrados) y 5 dm2. La 

propiedad de la Empresa Promotora Soná S.A., está inscrita en el Registro Público de 

Panamá con Folio Real Nº 30178071. 

 

Específicamente está ubicado en la comunidad de Alto Tobálico, Corregimiento de 

Soná, Distrito de Soná, Provincia de Veraguas. Su objetivo es el de continuar con el 

desarrollo habitacional que está realizando en el Distrito de Soná.  
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Referencias del Proyecto 

El siguiente cuadro resume los datos generales del proyecto y os del promotor 

responsable del mismo. 

 
Tabla N° 1: Información sobre el proyecto 

 

Datos Generales del Proyecto 

Nombre del Proyecto Los Sueños de Soná Etapa 3. 

Localización del Proyecto 

Comunidad de Alto Tobálico 

Corregimiento de Soná 

Distrito de Soná 

Provincia de Veraguas 

Número de la Resolución 

Aprobatoria 

IA-DRVE-090-2016 

Fecha de aprobación del EsIA: 15 de septiembre de 2016 

Período del Informe:  Agosto 2018 – Septiembre 2019 

Datos del Promotor 

Promotor del Proyecto PROMOTORA SONA S.A.  

Representante Legal Gustavo Enrique Arosemena Ellis 

Cédula de Identidad Personal 8-746-1343 

Correo Electrónico icsgamboa@hotmail.com 

Número de teléfono 6780-6823 / 950-8210 

 

  

mailto:arojasal@hotmail.com
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1.2.  Actividades, Personal y Equipos utilizados 
 
Actividades: 
En este Tercer Informe de Seguimiento del PMA y de la Ejecución de la Resolución IA-

DRVE-090-2016, del proyecto Los Sueños de Soná Etapa 3, presentamos las 

actividades específicas ejecutadas desde agosto 2018 a Septiembre 2019. 

 

Actividades relacionadas a obras civiles 

▪ El proyecto Residencial Los Sueños de Soná etapa 3, culmino labores de 

construcción, a la fecha se terminaron 103  Residencias con acabados de 

baldosas, closet, baños, cocinas, tinas, Tinaqueras, etc. 

 

Otras actividades: 

• El promotor del proyecto Residencial Los Suelos de Soná, Etapa 3, ha realizado 

actividades como la siembra de gramíneas y vetiver en las áreas desnudas del 

proyecto. También se han colocado barreras muertas como medidas de mitigación 

para evitar la erosión del terreno. 

 

• Las residencias cuentan con su grama colocada y están listas para ser ocupadas 

por los usuarios o clientes del proyecto. 

 

• El proyecto cuenta con calles asfaltadas, veredas y electrificación. 

 

• Se cuenta también con  los permisos de ocupación por parte de las entidades 

involucradas como lo es Ministerio de Obras Públicas, Municipio de Soná, 

Ministerio de Salud, Cuerpo de Bomberos entre otras. 

 

 
Personal: 
 
Solo se cuenta con persona de mantenimiento a la obra, mientras se culmina el proceso 
de entregas de casas a los residentes y de la infraestructura a las respectivas 
instituciones estatales. 
 
Equipo: 
 
Solo se cuenta con equipo de mantenimiento menor, tales como máquinas de podar, 
herramientas de construcción varias y eléctricas. 
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2. CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 
A continuación el cronograma de cumplimiento ambiental para este periodo. 

 
 

Medidas de mitigación indicadas en el PMA del EsIA–Los Sueños de Soná Etapa 
3 – aprobado mediante la Resolución IA-DRVE-090-2016 
 

ACCIONES CUMPLE 2019 

 Si No Abr May Jun Jul Ago Sep 

1. Generación de desechos sólidos 

producto del material removido con 

maquinaria pesada. 

X  

      

El volumen de tierra a remover será el 

mínimo y el mismo está siendo utilizado en  

relleno de áreas dentro del proyecto. 

 

X  

x x x x x x 

2. Generación de escombros por 

labores de demolición de estructuras 

existentes.  

X  

      

 Trasladar desechos y depositarlos en el 

vertedero.  
X  

x x x x x x 

3. Generación de ruido.  X        

3.1. Mantener los DB dentro de los niveles 

permitidos. 
X  

x x x x x x 

3.2. Cumplir fielmente los horarios de 

trabajo.  

Horario de 7:00a.m. a 4:00p.m de lunes a 

viernes y de 8:00a.m. a 12:00m.  

X  

x x x x x x 

3.3. Mantener en óptimas condiciones los 

equipos a utilizar a través de 

mantenimiento preventivo. 

 

X  

x x x x x x 
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3.4. Monitorear y cumplir con la norma para 

mantener niveles bajos de ruido.  
X  

x x x x x x 

4. Riesgo de Siniestros (accidentes, y 

derrame de combustible y/o aceite) 
X  

      

4.1. Si se diera el caso, de realizar labores 

de mantenimiento de equipos en campo, se 

dispuso de mecanismos de seguridad para 

evitar situaciones de contaminación del 

suelo.  

X  

x x x x x x 

4.2.Contratar personal con experiencia en 

estas labores.  
X  

x x x x x x 

4.3. Mantener señalización oportuna en los 

lugares de trabajo.  
X  

x x x x x x 

5. Erosión y deslizamientos de 

sedimentos por efectos de las lluvias 

que podrían obstruir las alcantarillas. 

X  

      

5.1. Mantener un sistema de recogimiento 

de sedimentos antes de que sean 

arrastrados por la corriente. 

X  

x x x x x x 

6. Disponer de área de acumulación de 

desechos sólidos que se utilizarán para 

rellenos en el proyecto. 

X  

x x x x x x 

7. Acumulación de la basura en áreas 

destinadas para tal fin. 
X 

       

7.1. Disponer de recipientes para la 

disposición y recolección. 
X 

 x x x x x x 
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Medidas de la Resolución Nº IA.DRVE-090-2016 

ACCIONES CUMPLE 2019 

SI NO Abr May Jun Jul Ago Sep 

Artículo 4. En adición a las medidas de 
mitigación y compensación en el EsIA, el 
Promotor tendrá que: 
 

x        

4.1. Colocar dentro del área del proyecto y 
antes de iniciar su ejecución, un letrero en 
un lugar visible con el contenido 
establecido. 
 

 
x 

 x x x x x x 

4.2. Reportar de inmediato al Instituto 
Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de 
cualquier objeto de valor histórico o 
arqueológico para realizar el respectivo 
rescate. 
 

  
 
N/A 

      

4.3. Presentar ante al Administración 
Regional de Mi Ambiente, cada 6 meses y 
durante toda la fase de construcción, un 
informe sobre la implementación de las 
medidas de de prevención y mitigación de 
acuerdo a lo señalado en el EsIA 

 
 
x 
 

 
 
 
 

x x x x x x 

4.4. Rociar constantemente agua para 
minimizar las molestias ocasionadas por el 
polvo durante la construcción y operación  
en época seca.  
 

 
 
 

 
 
N/A 

      

4.5. Previo al inicio de la obra, el Promotor 
deberá garantizar que dispondrá en sitio 
autorizado los desechos sólidos 
(domésticos) y líquidos generados antes y 
durante la etapa de construcción y 
operación. Ley 8 de 1995 “Por la cual se 
aprueba el código administrativo, que 
regula la disposición final de los derechos 
sólidos”. Deberá notificarse a la Regional 
del Mi Ambiente. El promotor será 
responsable del manejo de estos 
desechos.  
 
 
 

 
 
 
x 

 x x x x x x 

  
x 

 x x x x x x 
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4.6. Previo al inicio de las actividades, el 
promotor deberá cumplir con la resolución 
AG-0235-2003, “Por la cual se establece la 
tarifa para la expedición de los permisos de 
la tala, roza y eliminación del sotobosque o 
formaciones de gramíneas, que se 
requieren para la ejecución de  obras, 
infraestructura y edificaciones, debe 
realizarse el pago  de la indemnización 
ecológica una vez la Administración 
Regional le dé a conocer el monto a 
cancelar. 
 

 
 
 
 

4.7. Implementar medidas que prevengan 
el derrame de hidrocarburos u otros 
contaminantes del suelo.  
 

 N/A       

4.8. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 
Nº306 de septiembre de 2002. Reglamento 
para el control de los ruidos en los espacios 
públicos, áreas residenciales, así como en 
ambientes laborales.  
 

x  x x x x x x 

4.9. Cumplir con la Resolución AG-0466-
2002, que establece los requisitos para 
solicitud de permisos de concesiones para 
descarga de aguas servidas o residuales. 
 

  
 
N/A 

      

4.10. El Promotor deberá cumplir con las 
especificaciones técnicas y ambientales 
por parte de las autoridades 
correspondientes, en cuanto al diseño y 
funcionamiento óptimo  del sistema de 
tratamiento de aguas residuales.  

x  x x x x x x 

4.11. Cumplir con la Ley Nº 1 de 3 de 
febrero de 1994 “Por la cual se establece la 
legislación forestal de la Rep. de Panamá.   

x  x x x x x x 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.  NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
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Nivel de Cumplimiento de las Medidas de mitigación indicadas en el PMA del 
EsIA–Los Sueños de Soná Etapa 3 – aprobado mediante la Resolución IA-DRVE-
090-2016 
 

ACCIONES CUMPLE 2019 

 Si No EVIDENCIA/ 

OBSERVACIÓN 

EFECTIVIDAD 

1. Generación de desechos 

sólidos producto del material 

removido con maquinaria 

pesada. 

X    

El volumen de tierra a remover será 

el mínimo y el mismo está siendo 

utilizado en  relleno de áreas dentro 

del proyecto. 

 

N/A  Las actividades de 

remoción de tierra 

fueron culminadas. 

Los talud están 

estabilizados y se 

sembró maní forrajero 

en las áreas 

desnudas. 

N/A 

2. Generación de escombros por 

labores de demolición de 

estructuras existentes.  

    

 Trasladar desechos y depositarlos 

en el vertedero.  

X  Se Tiene la copia del 

Recibo de Pago de 

los desechos 

realizado al Municipio 

de Soná.  

100% 

3. Generación de ruido.      

3.1. Mantener los DB dentro de los 

niveles permitidos. 

N/A  Las actividades de 

construcción fueron 

concluidas no 

permanecen equipos 

N/A 
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en el área del 

proyecto. 

3.2. Cumplir fielmente los horarios 

de trabajo.  

Horario de 7:00a.m. a 4:00p.m de 

lunes a viernes y de 8:00a.m. a 

12:00m.  

X  El promotor del 

proyecto cumple los 

horarios de trabajo 

personal de campo de 

7:00 am a 3:00 pm. 

Incluye almuerzo 

pagado por el 

promotor a sus 

colaboradores de 

campo. 

 

100% 

3.3. Mantener en óptimas 

condiciones los equipos a utilizar a 

través de mantenimiento 

preventivo. 

 

X  Se anexa copia del 

mantenimiento del 

equipo utilizado en la 

construcción del 

Residencial Los 

Sueños de Soná 

Etapa3.También se 

informa que los 

equipos fueron 

retirados solo se 

mantiene una 

Retroexcavadora en 

labores de limpieza. 

100% 

3.4. Monitorear y cumplir con la 

norma para mantener niveles bajos 

de ruido.  

N/A  En el proyecto no se 

mantienen  equipos 

que generen ruidos. 

N/A 
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4. Riesgo de Siniestros 

(accidentes, y derrame de 

combustible y/o aceite) 

    

4.1. Si se diera el caso, de realizar 

labores de mantenimiento de 

equipos en campo, se dispuso de 

mecanismos de seguridad para 

evitar situaciones de 

contaminación del suelo.  

N/A  No se mantienen 

equipos en el área del 

proyecto Residencial 

Los Sueños de Soná 

Etapa 3. 

N/A 

4.2.Contratar personal con 

experiencia en estas labores.  

X  Se cuenta con 

personal capacitado 

en temas de 

mantenimiento y 

operación de equipo 

pesado. 

100% 

4.3. Mantener señalización 

oportuna en los lugares de trabajo.  

X  Las áreas de trabajo 

se encuentran 

debidamente 

señalizadas.  

100% 

5. Erosión y deslizamientos de 

sedimentos por efectos de las 

lluvias que podrían obstruir las 

alcantarillas. 

X   

 

 

 

 

 

5.1. Mantener un sistema de 

recogimiento de sedimentos antes 

de que sean arrastrados por la 

corriente. 

X  Se cuenta con 

sistema de 

recolección de 

sedimentos para 

evitar que los mismos 

sean arrastrados por 

la corriente. Se 

100% 
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mantiene una 

cuadrilla en el área 

del proyecto para la 

recolección de los 

desechos sólidos. 

6. Disponer de área de 

acumulación de desechos 

sólidos que se utilizarán para 

rellenos en el proyecto. 

X  El Residencial Los 

Sueños de Soná 

Etapa 3, cuenta con 

un sitio de botadero el 

cual se está 

rellenando de 

desechos sólidos 

propios de la 

construcción como 

caliche. 

100% 

7. Acumulación de la basura en 

áreas destinadas para tal fin. 

x    

7.1. Disponer de recipientes para la 

disposición y recolección. 

X  A cada Residencia se 

le coloco un tinaco en 

la parte frontal para el 

manejo de sus 

desechos. 

100% 

 
Medidas de la Resolución Nº IA.DRVE-090-2016 

ACCIONES CUMPLE 2019 

SI NO  Efectividad  

Artículo 4. En adición a las medidas 
de mitigación y compensación en el 
EsIA, el Promotor tendrá que: 
 

x    

4.1. Colocar dentro del área del 
proyecto y antes de iniciar su 
ejecución, un letrero en un lugar 

 
x 

  
Se cuenta con letrero 

en la Entrada al 

100% 



TERCER INFORME DE SEGUIMIENTO DEL  ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL DEL PROYECTO LOS SUEÑOS DE SONA ETAPA 3 

18 
 

visible con el contenido 
establecido. 
 

Residencial Los 

Sueños de Soná 

Etapa 3. 

4.2. Reportar de inmediato al 
Instituto Nacional de Cultura 
(INAC), el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico o 
arqueológico para realizar el 
respectivo rescate. 
 

  
 
N/
A 

No se ha reportado la 

presencia de 

hallazgos 

arqueológicos dentro 

del proyecto 

Residencial Los 

Sueños de Soná 

Etapa 3. 

N/A 

4.3. Presentar ante al 
Administración Regional de Mi 
Ambiente, cada 6 meses y durante 
toda la fase de construcción, un 
informe sobre la implementación 
de las medidas de de prevención y 
mitigación de acuerdo a lo 
señalado en el EsIA 

 
 
x 
 

 
 
 
 

Durante el periodo de 

ejecución de la obra, 

se cumplirá la 

medida. 

100% 

4.4. Rociar constantemente agua 
para minimizar las molestias 
ocasionadas por el polvo durante la 
construcción y operación  en época 
seca.  
 

 
 
 

 
 
N/
A 

No aplica en este 

momento, es periodo 

de lluvia, adicional las 

actividades 

constructivas ya 

fueron terminadas.. 

N/A 

4.5. Previo al inicio de la obra, el 
Promotor deberá garantizar que 
dispondrá en sitio autorizado los 
desechos sólidos (domésticos) y 
líquidos generados antes y durante 
la etapa de construcción y 
operación. Ley 8 de 1995 “Por la 
cual se aprueba el código 
administrativo, que regula la 
disposición final de los derechos 
sólidos”. Deberá notificarse a la 
Regional del Mi Ambiente. El 

 
 
 
x 

  
Se cuenta con los 

recibos de pagos al 

Municipio de Soná 

como evidencia del 

cumplimiento. 

100% 
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promotor será responsable del 
manejo de estos desechos.  
 
 
 

 
4.6. Previo al inicio de las 
actividades, el promotor deberá 
cumplir con la resolución AG-0235-
2003, “Por la cual se establece la 
tarifa para la expedición de los 
permisos de la tala, roza y 
eliminación del sotobosque o 
formaciones de gramíneas, que se 
requieren para la ejecución de  
obras, infraestructura y 
edificaciones, debe realizarse el 
pago  de la indemnización 
ecológica una vez la 
Administración Regional le dé a 
conocer el monto a cancelar. 
 

 
x 
 
 
 
 

  
 
 
 
Trámites realizados 

en Mi Ambiente. 

100% 

4.7. Implementar medidas que 
prevengan el derrame de 
hidrocarburos u otros 
contaminantes del suelo.  
 

 N/
A 

 
No se mantiene 

hidrocarburos en el 

área del proyecto. 

N/A 

4.8. Cumplir con el Decreto 
Ejecutivo Nº306 de septiembre de 
2002. Reglamento para el control 
de los ruidos en los espacios 
públicos, áreas residenciales, así 
como en ambientes laborales.  
 

x   
El proyecto culmino 
labores de 
construcción, los 
equipos fueron 
retirados del área por 
lo que no se generan 
ruidos en el proyecto. 
 

100% 

4.9. Cumplir con la Resolución AG-
0466-2002, que establece los 
requisitos para solicitud de 
permisos de concesiones para 
descarga de aguas servidas o 
residuales. 
 

  
 
N/
A 

El proyecto 

Residencial Los 

Sueños de Soná 

Etapa 3, se conectará 

al Sistema de 

N/A 
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Alcantarillado y Agua 

Potable del  IDAAN. 

4.10. El Promotor deberá cumplir 
con las especificaciones técnicas y 
ambientales por parte de las 
autoridades correspondientes, en 
cuanto al diseño y funcionamiento 
óptimo  del sistema de tratamiento 
de aguas residuales.  

x   
El Residencial Los 
Sueños de Soná 
Etapa 3, se encuentra 
conectado al sistema 
de Alcantarillado del 
Distrito de Soná. 
 

100% 

4.11. Cumplir con la Ley Nº 1 de 3 
de febrero de 1994 “Por la cual se 
establece la legislación forestal de 
la Rep. de Panamá.   

x   
El promotor del 
proyecto cumple con 
esta normativa Ley 
Nª. 1 de 3 de febrero 
de 1994. 
 

100% 

 
 
Análisis de la Situación Ambiental Actual del Proyecto 

 
En el análisis de la situación ambiental, quedan claramente reflejados los resultados 

obtenidos en la evaluación del protocolo de Seguimiento de Proyecto, en donde la 

mayoría de las medidas contempladas en el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de 

Impacto Ambiental como en las de la resolución aprobatorias están cumpliendo, esto se 

evidencia en el texto y en los anexos del presente informe. 

 
El Proyecto “LOS SUEÑOS DE SONA ETAPA 3”, que se ejecuta en Soná, presenta la 

siguiente situación actual: 

 

• El Estudio de Impacto Ambiental se aprobó en septiembre de 2016 

• La etapa de construcción del proyecto inicio oficialmente en noviembre de 2016. 

• La etapa de construcción del proyecto finalizó en septiembre de 2019. 

• Inicia etapa de operación u ocupación de las 103 viviendas construidas en el 

Proyecto Residencial Los Sueños de Soná Etapa 3. 
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Puede considerarse que las actividades realizadas en las diferentes etapas del proyecto, 

están siendo concluidas satisfactoriamente. 

 

La evaluación de este Informe de Seguimiento de Proyecto corresponde a la Autoridad 

Regente en el Tema Ambiental, y es por ello que EL PROMOTOR, estará en la 

disponibilidad para aclarar y responder a las preguntas que se generen una vez haya 

sido evaluado tanto en texto como en campo. 
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4.0 Conclusiones y Observaciones 
 
En este Tercer Informe Ambiental se presenta el grado de cumplimiento de la empresa 

PROMOTORA SONÁ, S.A., en cuanto a los aspectos ambientales y de seguridad, 

establecidos en el Estudio DE Impacto Ambiental Aprobado, Los Sueños de Soná, Etapa 

3,y las Especificaciones Ambientales, y el compendio de leyes y decretos para la 

protección del medio ambiente y otras disposiciones y las legislaciones ambientales 

vigentes en la República de Panamá. 

 

Puede concluirse que desde el punto de vista de manejo ambiental, durante este periodo, 

la empresa ha cumplido con los aspectos requeridos pero está en el proceso de corregir 

y realizar los ajustes pertinentes, por lo que esto se debe ver reflejado en el tercer informe 

de seguimiento.  

 

Por lo tanto, el término del periodo evaluado, el cumplimiento de la variable ambiental, 

se puede considerar como cumplida con opciones a mejorar. 

 

Acciones prioritarias pendientes para el próximo periodo. 

 
A continuación también se enlistan lo relativo a la gestión documental de aspectos 

ambientales que la empresa debe haber realizado y que se requiere las evidencias de 

avances para la próxima inspección: 

 Obtención de Autorizaciones Pendientes.  
 Trámites de Concesiones de Agua 
 Ejecución del Plan de arborización (pendiente época de lluvia) 
 Recuperación de las áreas  

. 
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                          ANEXOS 

 

 

Foto 1, 2 y 3. En estas imágenes observamos las calles terminadas y asfaltadas, cunetas, 

señalizaciones y veredas del Proyecto Los Sueños de Soná etapa 3. 
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Foto 4. En esta imagen se observamos las señalizaciones de las vías, el tendido eléctrico y la vista 

panorámica de las viviendas acabadas en un 100 %.  
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Listado de Anexos 

 

1. Permiso de recolección de basura 

2. Permiso de bomberos 

3. Pruebas de pozos 

4. Limpieza de baño portátiles 

5. Capacitaciones 

Mantenimiento equipos del proyecto 
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